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ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA  MOVI  NOCH STORE 

TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. “EN 

LIQUIDACIÓN”.- 

OTORGADA: Dra. LIDIA EUGENIA CHIMBO 

PULLAGUARI.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

ln. 

En la Ciudad de Loja, Capital de la Provincia de Loja República del 

Ecuador, el día de hoy once de noviembre del año dos mil catorce, 

ante mí Doctor Pablo Fernando Punín Castillo, | NOTARIO PÚBLICO 

SEPTIMO CANTONAL DE LOJA, comparece la Doctora LIDIA EUGENIA 

CHIMBO PULLAGUARI, en calidad de Gerente; y como tal, representante 

legal de la compañía MOVI NOCH STORE TELECOMUNICACIONES CIA. 

LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, conforme consta en el nombramiento que en 

  

copia certificada, se agrega a esta escritura pasando a formar parte integrante 

de la misma, mayor de edad, ecuatoriana, portadora de su respectiva cédula, 

capaz para contratar y obligarse, domiciliada en esta ciudad de Loja, e 

identificada plenamente por mí, me solicita que eleve a la calidad de escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta, la misma que copiada 

textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase agregar una de REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MOVI NOCH STORE 

TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, la Doctora LIDIA EUGENIA CHIMBO 

PULLAGUARI. En calidad de Gerente; y como tal, representante legal de la   
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La compañía MOVI NOCH STORE TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. 

“EN LIQUIDACIÓN”, Se constituyó con domicilio en la ciudad de Alamor, 

Cantón Puyango de la Provincia de Loja. Mediante escritura pública celebrada 

en la ciudad de Loja, el día 10 de Abril del 2013, ante la Doctora Gina Margoth 

Calva Tapia, Notaria Suplente de la Notaria Primera del Cantón Loja, aprobada 

por la Intendencia de Compañías de Loja, mediante Resolución N', 

SC.DIC.L.13 113 de fecha 17 de abril del año 2013 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Puyango, bajo el número CERO CERO CUATRO (004) el 

día 22 de Abril del 2013, con un capital de 400 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica (USD 400,00).- 2.- Mediante Escritura Pública celebrada el 12 

de Agosto del 2014, ante Notario Público Séptimo del Cantón Loja, Dr. Pablo 

Fernando Punín Castillo. La Doctora LIDIA EUGENIA CHIMBO PULLAGUARI 

en calidad de accionista de la compañía de responsabilidad limitada MOVI 

NOCH STORE TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”. 

Vende sus 200 participaciones a favor de la Señora ANDREA KATHERINE 

RÍOS CHIMBO, La cual se encuentra debidamente inscrita en el [Registro 

Mercantil del Cantón Puyango bajo el número CERO DIECISIETE (017) de 

fecha 27 de agosto del 2014. El SEÑOR JAIME PAULO NOBOA 

PULLAGUARI en calidad de accionista de la compañía de responsabilidad 

limitada MOVI NOCH STORE TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. “EN 

LIQUIDACIÓN”. Vende sus 200 participaciones a favor de MIGUEL VINICIO 

JIMBO QUIZHPE, La cual se encuentra inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Puyango bajo el número CERO DIECIOCHO (018) de fecha 27 de 

agosto del 2014.- 3.- El 29 de agosto del 2014 mediante resolución de 

Disolución masiva de varias compañías Nro. ADM-Q-2011-012, emitida por       
parte de la Dra. Cristina Guerrero Aguirre intendente de compañías de Loja, e 

inscrita de oficio en el Registro Mercantil del Cantón Puyango bajo el |número 

CERO VEINTE (020) el día 11 de septiembre del 2014, Incluye a la compañía 

de responsabilidad limitada MOVI NOCH STORE TELECOMUNICACIONES 

CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”. estableciendo así un acto administrativo 

ipso jure, dispuesto por la ley, lo cual conlleva a una situación de disolución: 

prevista en el art. 361 numeral 6 de la Ley de Compañías.- 4.- Mediante 

54ptimo del Cántón Loja, Dr. Pablo Fernando Punín Castillo, en la tual se e 
o 
e 
5 
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realiza el incremento de capital y reforma de estatutos de la compañía de 

responsabilidad limitada MOVI NOCH STORE TELECOMUNICACIONES CIA. 

LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”. Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Puyango, bajo el número CERO VEINTICINCO (025) el día 03 de octubre del 

2014, CON UN CAPITAL DE NUEVE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 9.500,00).- TERCERA.- 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA con los antecedentes descritos 

anteriormente el compareciente, la Doctora LIDIA EUGENIA CHIMBO 

PULLAGUARI. En su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía de responsabilidad limitada MOVi| NOCH STORE 

TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”. Debidamente 

autorizado por la Junta General extraordinaria de socios celebrada el veintiocho 

de octubre del dos mil catorce, realiza las siguientes declaraciones. Uno) que de 

conformidad con lo resuelto por los socios en la en la Junta General 

Extraordinaria de Socios, y en acatamiento a los dispuesto en el An 374 de la Ley 

de Compañías, en concordancia con los establecido en el Art 16 y 38 del 

Reglamento Sobre Inactividad, Disolución, Liquidación. Reactivación y 

Cancelación de las Compañías Anónimas, de Economía mixta, En comandita por 

acciones y de Responsabilidad Limitada y Cancelación de los permisos de 

operaciones de sucursales de compañías Extranjeras: y, luego que se a 

subsanado los motivos de la inactividad que conllevaron a la resolución de 

disolución, previa la Autorización y Resolución de la Superintendencia de 

Compañías de Loja y acatando la voluntad de la Junta, con las solemnidades y 

atribuciones Legales que lleva consigo, efectúa mediante el presente documento 

público la Reactivación de la compañía para lo cual se indica que no se ha 

inscrito según la documentación que se adjunta nombramiento de liquidador de la 

compañía en el Registro Mercantil del Catón Puyango conforme los establece el 

Art. 375 de la Ley de Compañías.- CUARTA: CONTROL.- El Gerente de la 

Compañía de responsabilidad limitada MOVI NOCH STORE 

TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” declara que l4 : 

compañía de encuentra sometida al control de la Superintendencia 

documentos habilitantes para su validez del presente acto jurídico: 1) Copia 

certificada del Acta de Junta Genera! Extraordinaria de socios de la Compañía; 
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2) Nombramiento del Gerente General debidamente Legalizado e instrito en el 

Registro mercantil del Cantón Puyango y la certificación de la Resolución de 

Disolución Masiva emitida por parte del Intendente subrogante del Cantón Loja 

.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas d rigor, y 

anexar documento habilitantes que fueren necesarios para la validez: del 

presente Instrumento.- Atentamente.- Dr. Héctor R. Falcan C..- ABOGADO.- 

Matrícula.- 11-2013-56 CJL.- Hasta aquí la minuta que queda elevada ¡a 

escritura pública y en la cual la compareciente la acepta en su totalidad.- 

Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario lo leí íntegr mente a 

la otorgante, quien ratificándose en lo expuesto lo suscribe en unidad de acto 

conmigo el Notario que DOY FE.- Firma) Lidla Eugenia Chimbo Pullaguarti. 

€.€. 1900281344.- Firman) Pablo Fernando Punin Castillo. El Notario 

Público Séptimo del Cantón Loja.- bah SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA C 
LA SELLO SIGNO Y FIRMO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACIÓN. - ! 

       

    

Dr. lpasio F Lunf 
KOTARIO PÚBLICO SÉPTIMO Capv,. 

cu * ELOJA 

  
,
.



Z O N.- La escritura pública celebrada el 11 de Noviembre del 2014 ante el NOTARIO 

SEPTIMO del Cantón Loja, Dr. PABLO FERNANDO PUNIN CASTILLO, la misma que contiene 

la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MOVi NOCH STORE 

TELECOMUNICACIONES CIA LTDA. “EN LIQUIDACION”, que antecede, queda inscrita en el 

Registro MERCANTIL del presente año, bajo el Nro.002, y a notada en el Libro Repertorio 

con el número 005.- El día de hoy.- Alamor, 09 de fe de 2015.- EL REGISTRADOR 

 



  
ACTA UE 1A SESION NE CLA JUNTA GENERAL FXTRAORDINARA De 
50xcI0S PARA 1A REACTIVACIÓN (DE LA  COMPAMIA DE 

RESPOMSABILIDAD LIBATADA “OVA ROCH STORE 

TELECOMUNICACIONES CIA, LTDA.” EN LIQUIDACIÓN. 

  

  

    En la ciudad de Manor, a das veinliocho días del mes de octubre del dos mil 

catorce, a las 13000, cu elbiocal de la Compañía, en esta ciudad de Aléror del 

Cantón Poyango se remeon das socios ANDREA KATUESINE ROS Maó. 
MUCAEL,O MARCIO CIIAO. QUIZHPE: y, DIDIA GEMA CRIMARO 
PULLAGUARO JAJFAE PAULO MOBOA PULLAGUARi en calidad de gerente 
y ¡Uusidente 18 Fe ienes constituyen la lutalidad del canitas social 
suscita y pagado de la compañda, por tanto se constitayen en junta universal 

para tratar el siguente asunto y orden del día: 

  

    

      

Pa        

    

  

  

pa
a     

REACH 
“MOV: MOL 
LIQUIDACIÓN. 

    

BMieside la sesión la señora LIDIA EUGENIA CHIMRO PULLAGUAR, y ec 
Seunelada la señora AMORES KATUERIME RÍOS CHINO por estar ple 

la Latalidad del Cayo ide la Compañia, los socios pol unanimidad ocuetdan 
celebrar la presente sesión de tonta general exhaordinalla e Socios, con el 

caracte de inivelsal y con el lolo de resolver la reactivación de la € NA 

DE NESPONSA RIDAD LINEA DA “MO ROCA STORE 
TEILECOMIÚNICA CIONES C1A TRA, “EA IIQUIDACIÓN. 

         

  

       

   

Condo cual la señora LHUMA FUSEMA CHIMRO PULLAGUARL siendo las 

] quince mitos, declara instalada la sesion y pone a 

vorden del día, RESUELVEN: 

  

   

   

se ha subsaliade la causa] Gue conlievo a la resoticion de la 

perintedendia de Compañías; aprueba 
PANA DE RES MTADA 

ECOMUNMCACION “En 

    

    

    

          undnibre Ja y 

VACA NO) 

LISA CHO 

SEGUMDO 

Se autoriza a la Gerente Señora LIDIA EUGENIA CHIMBO PULLAGUARI, para 
ue suscriba la escñtura pública, de ¡eaclivación e la compañía de 

Responsabilidad limitada “MOV. MOCH STORE TELECOMUNICACIONES 
CIA. LETRA. “EMIIGUADACION" 

Mao habiendo más asuntos que tratar la Presidencia Jevanta la sesión a las 

(9h45 y a renglón seguido concede Un feceso para la redacción del acta. 

    
Luego de diez minutos se da lecinra del acta, dl té OR dial ueda en



Para constancia firman 

  

LIDIA EUGENIA CHIMBO PULLAGUARI 

GERENTE. 

  

ANDREA KATHERINE RÍOS CHIMBO 

Socio 

  

Socio 

  
  

A a 

 



Alamor, 26 de abril del 2013 

Jaime Paulo Noboa Pullaguari, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 
1103528400, domiciliado en esta cludad de Loja, Pasaje Santiago 02 - 55 
entre Daniel Alvarez Burneo y Clodoveo Carrión, teléfono 0980604445. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de 
la compañía “MOVI NOCH STORE TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.”, en 
resolución tomada el día veinticinco de abril del año dos mil trece, tuvo el 
acierto de nombrar a usted, como PRESIDENTE de la compañía, para un 

periodo de dos años. 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan de la escritura pública 

constitutiva de la compañía “MOVI NOCH STORE TELECOMUNICACIONES 
CIA. LTDA.”, otorgada el 10 de abril del año 2013, ante la Señora Notaria 
Primera del Cantón de Loja, Doctora Gina Margoth Calva Tapia, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón de Alamor, bajo el Nro. 004, 
del 22 de abril del 2013 

Atentamente., 

Y , Pleho 
cin 

Dra. Lidia Eugenia Chimbo Pullaguari. 
GERENTE — GENERAL DE LA COMPAÑÍA  "MOVX  NOCH STORE 
TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA” 

    

ACEPTACION.- Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
“MOVI NOCH STORE TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA”, que se me 
confiere según el presente nombramiento, Loja, 26 de Abril del 2013. 

/ CO? D 

Jaime Páulo Noboa Pullaguari 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA "MOVI NOCH STORE TELECOMUNICACIONES 
CIA. LTDA”, 

 



RAZON.- El NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, de la compañía “M 

NOCH STORE TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.”, que antecede, qu 

inscrito en el libro de REGISTRO MERCANTIL del presente año, bajo el 

006, y número de repertorio No. 006, el día de hoy, Alamor, 29 de abr 

2013.- AL REGISTRADORA, 

  

Dra. Meroy Jimónez Troya 

Mgs. Sc. 

Registradora de la Propledad 

      

OvI 

eda 

No. 

 



Alamor, 26 de Abril del 2013. 

Dra. Lidia Eugenia Chimbo Pullaguari, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 
Nro. 1900281344, domiciliado en esta ciudad de Loja, en las calles Pasaje 

Santiago 02 - 55 entre Daniel Alvarez Burneo y Clodoveo Carrión, teléfono 
0991594148. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de 
la Compañía “MOVI NOCH STORE TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.”, 

en resolución tomada el día veinticinco de abril del año dos mil trece, tuvo el 

acierto de nombrar a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL, para un 
periodo estatutario de dos años. 

Como Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la Escritura de 

constitución de la Compañía otorgada el 10 de abril del año 2013, ante la 
Señora Notaria Primera del Cantón de Loja, Doctora Gina Margoth Calva Tapia, 
e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón de Alamor, bajo 
el Nro. 004, del 22 de abril del 2013, 

Atentamente., 

Í " > A 

Ñ 4 
UL 

Ii 
JAIME PAULO NOBOA PULLAGUARI 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “MOVI NOCH STORE TELECOMUNICACIONES 
CIA. LTDA.” 

ACEPTACION.- Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía “MOVI NOCH STORE TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.”, que 
se me confiere según el presente nombramiento, Loja, 26 de Abril del 2013, 

/ y £ | “3 y 

L dee Pluake 

DRA LIDIA EUGENIA CHIMBO PULLAGUARI 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA "“MOVI NOCH STORE 
TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.” 

 



RAZOmN.- El NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, de la compañía 

“MOVI NOCH STORE TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.”, que antecede, 

queda inscrito en el libro de REGISTRO MERCANTIL del presente año, baja el 

No. 005, y número de repertorio No. 005, el día de hoy, Alamor, 29 de abril 

    de 2013.- AL REGISTRA 

   



    

INSTRUCCION. PROFESIÓN “OCUPACIÓN: 
          

    
   

REPÚS, DELECUAS > 
o PUBLICA ES pel ECLAGOR e SUPERIOR DR: MEDICINA. CIRUGIA" VzI40IV3222- 

za AICA CIÓN Cu APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 

        

   

CHO JJQSE ESTEVAN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADA! 
: PULLAGUARI ROSA ELVIRA | 

7 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > 
LA”. : 
20130748 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
20220718 

TRARTÓNGOAL 

  

ESTADO DL CASADA 
MARCOS VINCIO 
AYORA. AMERINO. a 

  

1 . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E uoy BECOCOAES ECOIONALES DA 

ES U0Y0203 1900281344 
WINEZO.OS SERTIFIGAQO 

Ss CHMDO PULLAGUARI LIDIA EUGENIA 
E 

LOJA 
E FRENO CIRCUNSCRIPCION: 1 

¿Qué 

Don 

  

20NA 

  

  

  



% 

7 Er SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Y VALORES 

INTENDENCIA REGIONAL LOJA    
Ñ S uPrRINTENDENCIA 

83 DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

o
 

Oficio Nro. SCV.IRL.14.01335 

Loja, 29 de Agosto de 2014. 

Asunto: Disolución de Compañía MOVI NOCH STORE TELECOMUNICACIONES CIA. 
LTDA. 

Señor Doctora 
Lidia Eugenia Chimbo Pullaguari 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA MOVI 
NOCH STORE TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que mediante resolución No. SCV.IRL.14 194 de 29 de 
Agosto de 2014, se aprobó la Disolución de oficio de la Compañía de su representación. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes 

Atentamente, A 

     s da of 
1 

Dra. Cristi la Gústreró Aguirre ¡ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

7 

Adj. Lo indicado 

TELEFONO 564110 
Wwww.supercias.gob.ec 

 



NRO: 201 5-41-01-01 -0-188 

e Compañias de Loja, mediante    
ésohuición Nro SOV TRL 14.286 de fecha 12 de Diciembre de 201 4, 

APROEO LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA MOVI NOCH STORE 

1 ION uE T : POT N” riicilar TELECOMUNICACIONES C1á. LTDA, CEN LIQUIDACIÓN, particular 

que he marginado en sy Matriz. Resolucion que fue presentada en 

este despacho por los interesados el 15 de Enero de 2015, 

Loja, 16 de Enero del 2015 / a 

  

  

RAZON Siento poro tad, haber dado fid ormplimiento a la dispuesta por la 
Dra. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, 
en el ARTICULO CUARTO, de la Resolución Nro, 19.206, De fecha 12 de Diciembre 
del 20M.- En donde DISPONE APROBAR LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
MOVI NCCH STORE TELECOMUNICACIONES CIA, LTDA., EN LIQUIDACION.”.- 
Or. Paílo Fernando Purín  Castllo, NOTARIO PÚBLICO SEPTIMO CANTONAL DE 
LOMA .- 

       

  

   

  

S ha marginado al de de la Mariz AÉ LA REACTIV ¿CION DELA COMPAÑIA, 

Loja, 16 de NRO de 2015, 

     NOTARIO PUBLICOS MO CANTONAS



    
2201 5-11-01 -01-D -188 

APROBO LA REACTIVACION DE LA COMPAÑIA MOVINOCH STORE 

TELECOMUNICACIONES CIA, LTDA, “EN LIQUIDACIÓN”, particular 

  

  

RAZÓN Sento poc tal, haber dada fl cumplimiento a lo depuesto parla Dra. CRISTINA. 
GUERRERO AGUIRRE, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, endl ARTÍCULO CUARTO, de la 

Resolución Nro, 14,286, De fecha 12 de Diciembre del 2014.- En do ONE APROBAR LA 

REACTIVACIONDE LA COMPANTA, MOVIENOCA STORE TELE! ¡CIONES CIA. LTDA., 

EN LIQUADACION”.-Or, Pabio Fenando Pinin Castillo, IOPÚBLICO SEPTIMO CANTONAL 

DE LOM.-Sehs mergnado d pie de la Matriz DELA Ñ 

   

  

     
   

Loja, 16 de NRO del 2055.



REPO E ADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Y VALORES 

INTENDENCIA REGIONAL LOJA 
' SUPERINTENDENCIA     

INFORME JURÍDICO No. SCV. IRL.14.240 
Denominación: MOVINOCH STORE TELECOMUNICACIONES CÍA, LTDA. 
  

DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

  

                    

  

  

      

      

Constitución Reforma de Estatutos Sucursal Cambio 
Dornicillo: Reactivación 

Domiciliación Aumento Capital Prórroga Modificación de Fusión 
Objeto Socia! 

Liquidación Transformación Poder Camblo de Apertura de 
denominación Sucursal 

Const. Notaría: PRIMERO DEL CANTÓN LOJA. Fecha: 10/14/2013 

Fecha y No. Inc. Reg. Prop. de Alamor: bajo el No. 004, | REACTIVACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS.- NOTARÍA 
Fecha: 22 de abril de 2014. SÉRPTIMA DEL CANTON LOJA. 

Fecha; 11/11/2014. 
DOMICILIO: Ciudad Alamor, Cantón Puyango, Provincia | Plazo: 40 años Capital: $ 400,00 
De Loja. 
Representante: Lidia Chimbo 

GERENTE GENERAL Abogado: Dr. Héctor Falcan 
Aprobación Aprobación con: Negativa 

Xx           

Loja, 12 de diciembre de 2014, 

Doctora. 

Cristina Guerrero Aguirre, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 
Ciudad.- 

Mediante Resolución No. SCV.IRL.14,194, de 29 de Agosto de 2014, se declaró la disotución y se ordenó el inicio del 
proceso de liquidación de varias compañías, entre ellas MOVI NOCH STORE TELECOMUNICACIONES CÍA. 
LTDA.con domicilio en el la ciudad de Alamor, Cantón Puyango, provincia de Loja. 

Conforme consta de la copia del Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de MOVI NOCH STORE 
TELECOMUNICACIONES CÍA. LTDA,, efectuada el día 28 de octubre de 2014, resolvió la reactivación de la compañía 
y autorizó a la Gerente General de la compañía antes citada, para que realice los trámites necesarios para la 
reactivación de la misma. 

Con fecha 11 de noviembre del dos mil catorce, el Gerente General, en cumplimiento de la resolución de ta Junta 
General de Accionistas, otorgó la escritura pública de reactivación de la compañía, en la Notaría Séptima del Cantón 
Loja. 

La Doctora Lidia Chimbo Pullaguary, en calidad de Gerente General y Representante Legal de la MOVI NOCH STORE 
TELECOMUNICACIONES CÍA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN", con el patrocinio del Abogado Dr. Héctor Faican, 
mediante comunicación ingresada a la intendencia de Compañías de Loja, el 25 de noviembre de 2014; solicita se 
emita la Resolución que apruebe la reactivación de la compañía de su representación. 

La compañía se halla al día en el cumplimiento de sus obligaciones con ésta Institución, conforme consta del certificado 
s/n de fecha 12 de diciembre de 2014. 

Con estos antecedentes, en mi calidad de Especialista Jurídico Regional 2 de la Intendencia de Compañías de Loja, 
emito informe favorable, para que se apruebe la escritura pública de reactivación de la MOVI NOCH STORE 
TELECOMUNICACIONES CÍA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, en virtud de que la compañía ha superado la causal que 
motivó su disolución y el trámite solicitado cumple con todos los requerimientos legales. 

Adjunto al presente, pongo a su consideración el proyecto de resolución aprobatoria. 

Atentamente, 

css González C. 
ESPECIALISTA JURÍDICO REGIONAL 2 
EXPEDIENTE: 169271 
LG. 

  

  


